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Recibo de movilidad



Boleto de viaje



Declaración jurada
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Modificar comprobante



Anular comprobante



Transferencias de 

partidas



Las transferencias presupuestarias por partidas de los proyectos 

PCONFIGI se realizan vía RAIS ver diapositivas adjuntas

1) Se pueden transferir partidas de bienes a bienes

2) Se pueden transferir partidas de servicios a servicios

3) Se puede transferir partidas de servicios a bienes

4) NO es posible transferencia de bienes a servicios

Transferencia de partida presupuestal
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Los registros de comprobantes se podrán ingresar en el RAIS, desde la  emisión 
del abono correspondiente.

Se registrará y validará los comprobantes al 70%. Esto es válido para la 
subvención económica – incentive (18 de septiembre del 2023)

Una vez registrado y validado los comprobantes al 100% el responsable  del 
proyecto, deberá emitir los siguientes reportes:

• Hoja de Resumen de Gasto.
• Hoja de Detalle de Gasto.
• Informe de cumplimiento.

Estos reportes debidamente firmados y sellados deberán ser entregados  con los 
comprobantes físicos a través de una carta al Vicerrectorado de  Investigación y 
Posgrado.

El plazo máximo de entrega del informe económico está establecido en  el 
cronograma publicados en la página web del VRIP (plazo máximo 31 de octubre 
2023).

1

2

3

4

5



dpgip.vrip@unmsm.edu.pe

https://vrip.unmsm.edu.pe/
https://vrip.unmsm.edu.pe/directivas-instructivos-directorales

987 944 483

619 7000 -Anexo 7616-7699

DPGIP
VRIP

Contáctenos

mailto:dpgip.vrip@unmsm.edu.pe
https://vrip.unmsm.edu.pe/

